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La pdnrera,ñrprenb llegó a Hondurasen 1829, §lendo

ns_¿ ¡dd e' I 4gJ' go I d Én al (t.¿Úal '.' rr 
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cisco lopameroquesermp¡miófueua ProcLama

del Ge¡e,ál Morazán confe.ha 4 dedrciembr€ de

1arg

w
. t:.

E7P(rv 14.,Dtr4 + ÁHr¿J c!,rr,.1.

Después se imprim Ó €l prlfi:er peródico olal¿l del

Goblerno.on lech¿ 25 de r¡avo de 1830 oonoc¡do

hoy, como )ario üLcLr 't.¿ Gaceta''
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Sección A

() tiJIlct.r'rn¡() NLIMf, lto PCill-012-201

EI,, PRESIDINTE CONSTITI]CIONAT, DE I,A

tttl,plrULtc,r
EN CONSII.'O DIi I\IINISI'ROS'

CONSIDI'llLANI)O: Que [a Corrstituoión cie la

República cn su Artículo 245. nutncrales 2). l9). 20) y'

30) cstahlecc quo. oorrcsporrdc al Prcsiclente dc la

República entre otras atribuciones. dirigir la política

general tlel l::lstaclo, l'epresentarlo, admitlistra¡ la I lacienda

Pirblica. tliotar medidas extraordinarias en materiÍr

eg¡1l1irnica )', fitranoicra cualrclo así lo requicra cl lnt§rés

naoional 1, <Jirigir la política t¡ctlutiurioa.v flnanciera dcl

Estado.

CONSlDtil{ÁNDO: Que la Le-v Cieneral de Ia

Adnrinistración Pirblica en su r\ffícttlo I I ilrdica cpre' el

Presidente de la Ropública ticllc a stt c'argo la sttprcnla

dirección y coordinación dc laAdnlinistración l)úblic¿r

Centraltzada y L)oscenú alizada. pudicndo actuar por si o

en Cionse.io de l\4jnistros.

CONSIDERANDO: Quc la Lcv Orgánica de la

Llniveniclad NaciotralAutrittolua dc I londur¿s. ür su Alículo

59- crca el lnstitttto c1e Previsitin Social de los Lntplcados

( lN Pltllll N A I i), oon personal idad .iurídica, patrirrtur io

propio -y autonttmía achninistrativa- lilanciera y técnicapara

garantizar pertnattentenlente, .iubilaciones Y pensiones

di gras. el buen uso cie sus fon<1os y el cunrpl imiento de sus

obligaciones y oompromisos ... dichr¡ [llstítuto de

«xrlbn¡idaclcon ulArtioulo (j clc larcli:r-iclal,ey, integra la

cstruciura organizativa clc la lJnivcrsidad' como partc dcl

Órgano cte Oobicmo dcnominaclo Cucrpo Auxiliat:

CONSIDURAN D0: Que segírn el Reglanrento Ceneral

del lnslituto de Prcvisión Social de los Entplcados de latle la Llniversi<1a<1 Nacional Aut(luonla tle llclLrduras
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Dlr HoNDtitu\S -'l!lc

Universidad Nacional Autónoua de llonduras

(INPREIJNAIl), esta lnstituciÓn Previsional oli:ece a sus

afiliados Preshciones y Servicios. cuando concuffsn las

condiciones y rec¡uisitos para ello. Las lJrestaoiones son:

.lubilación. ¡ensión por ilvalidez, indenrnizacirin por muefe,

separación dclsistemay auxílio l'ulerario. L,os Sericios son:

i)tstamos Personales y l\éstamos para Vivietrda.

CONSIDIII¡.ANDO: Que Ia Con.risiÓn Nacional de

Bancos y Segr.rros en ust¡ de las ar'ibttciones clue su l.ey en

cl Arlículo 6 le confiere. como supervísor de los lbnd<¡s

de pensioues e institulos de previsión, administradoras

públicas y privadas de pensiotres yjubilaoiones, efbctuó al

lnstituto de Previsión Social de los F)nrpleados de la

Universidad N¡rcional Autónoma de [:'lotrduras

flNPRELJNAH), mra valuación actr¡arial con cili'as al

treinta (30) de abril de dos r¡il catorce (20 l4). la cual fu e

courplemeutada con ula Íevisión in situ que se llevó a cabo

del veinticuatro (24) de jul io al treinta (30) de septiembre

de dos rLnjl catorce (2014), cuyos resulta<los refle.¡an ut
dé lloit actuarial de or.-cE M l l, QI IINI ENTOS TREINTA Y

Ct JAIRO MILLONES CUAf ROCTUN'I OS SLSITNIAMlL

LtrMPlRAS (L. 11.534,460,000.00). debido a divcrsas

cailsas entre las que sobres¿rlen: Una estrtlotura de

bcncfioi<ls inaclecuada sin obtcncr cl incrcmellto dc los

in-urcsos por los bene ficios previsiorralcs dcl décimrl

ouar1o mes. collvcuio cc»r el IHSS-INPREIJN,¡\H y cl baio

rendinrienfo histórico de las reservas, con respecto al

aurnento de las.jubilaciones del fbndo y un alto porcenta.ie

de poblaci(»r con derechos adquiri<ios próximos a l etiro.

CONSIDERANDO: Quc r:l Institttto de Plevisirirr

Social de los Emplsados de la lJniversidadNaciona] Au1ónoma

de Honduras (lNPRi-iLJNAI{). ctrenta oon 6.158

participartes, de los cuales 4.691 sonpafiicipantes activosl

245 son pattioipaltes inactivos: 1.188 son participantes

jubilados, 34 son participantes trrensionadc)s y presenta

cleficiencias adlninistrativas. financieras y actttarialcs tlLte

de no toma¡ medidas concretas e inutetliatas se ponclria en

preoario la sostenibilidad a nrediano plazo del sistenta. por

lo quc se recluierc quc dc tbrma urgclltc c impostergable
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se adopten decisioncs que asoguren la perpetuidad del

sistema y que giirantioen las prestaciones que actualnrente

gozan losjubilados. pensionados, y demh-s af.iliados o

partioipantes que eventualmeute en el tietnpo tendrán

dereoho a goz-ar dc las mismas. así como de los dcmás

beneficios que ofi'ece en cstricta protección de los

interescs tle todos los jubilados. pensionados y

participantes, cluienes son el fin irltirno del sistema.

CONSIDERANDO: Quc cl intercs lcgítimo del

lrstaclo, converge en el objetivo dc lograr la solvencia

patrimonial tlel lnstitutr-r, para garantizar qLre sus afiliados.

jubilados 1, pensionados reoiban los beneficios de

asistencia -v previsrón social que se derivan de su Acuerdo

oonstitutivo.

(IONSIDER\N D0: Que para estabiliza¡ al lnstituto

de Previsión Social de los L')rnpleados de la Llniversidad

Naoional Aut(rnoma de llonduras (lNPl{[LiNAll). -v que

supcrr: I as deficicncias adnl inistrativas. finanoicras y

actuarialos. cs necesario, implet, rentar mcdiclas crxcretas

que garauticell buenas prácticas de Administración que

generen efioiencia -v promuevtrn la transparenoia en 1as

operacioues del Instituto, para lo cual, es inevitable latoma

de acoiones qne generen conflaltza en los participarrtes del

sistcma.
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CONSIDIIRANDO: Que la Le¡r Ceneral de la

Adminisüación Pública en sus Artículos 98, 99 y 100,

refirmados por el Decreto l..cgislativo No. 266-2013,

establecc que: Irl Poder Ljecutivo puede inten,enir total o

parcialmenle. fodos los entes. órganos o unidades de 1a

adminislración pública quc operell corl pérclidas. rro

cumplan con sus lunciones o no presten adecuadamente

los servicios para lc¡s ouales fiLeron creados. I)e prooeder

la inten'ención, estará a carélo de una Courisióll lntervsntora

c¡ue se encargará de la administración de la entidacl órgaro

o r"rnidad inten,enida ¡r realizarii una evaluar:i(ur de la

nlisnl¿r... La Comisión Interventora tiene las faoultades

que les correspondan a los administradores de las misr,ras,

cjcrciendo su represcntaoirin lcgal. E,l acto de ínte¡vencí(¡n

cs car.rsa.justílicada ¡rara quc la Comisión procccla a la

suspcnsi(')r1 ter.nporal del pcrsonal, la terminación dc

contratos dc trabajo o la rcvooación dc Act¡erdos de1

pcrsoltal qttc so etrnsidcrcn irrrcccsarirrs.

CONSIDITRANDO: Que Ia Lcy' Oencral de la
Administración Pública en sus Artículos 101 ¡..' 102.

relbrmados pol el L)ecreto Legislativo No. 26(r-2013,

también indica que: Denü'o del plazo que señale el Poder

li.jeoüivo, la Comisión lnten'entorarendirá su infirnne de

evaluación e¡r el clue se reconrendarár Ias medidas clue se

estinlen adecuarl¿rs parir nrejt» ar la situacii¡n ad¡ninistrativa

y finirnciera de [a entidad jniervenitla. [::l Potler ['ijeoutivo

a la vista del infclnlle de 1a Comisión [nten entora, dictará

las der:isioles que sean neces¡¡r'ias, deduciendo la
responsabilidad a que hayn lugar.

CONSIDERAND0: Quc para eiccutar las accion,is

reelueridas que conlleven a la estabilización del lnstitukr

en salvaguarda de los beneflcios de los participantes del

sisterna, se requicre el nornbran.riento tle una Comisitin

Intr]R-ontora.

POR'IANTO;

En uso dc las llcultadcs legalcs establcoidas cn los

Articulos 245 nLrmerales 2), ll), l9).20) ¡,'30) de la

t7 DE rvl^ttzo DIlt,20l5

Corstituciól de la República y demás aplicables de la

Constitución de laRepúhlica; 11,98,99. 100, 101. 102,

I l 7 reltrnuados por el Decre(o Legislativo No. 266-2013,

I I 6. 1 l9 
"v 

demás aplioables de 1a Ley (ieneriil de laAdmi-

nistracirin Pública; 6 y 59 de la l.ey Orgánica de la

i.lniversidad Nacitxral Autrinoma dc Hondtras; 6 y clcm¿is

aplicables de [a Le1, de Comisitin Nacic»ral de I]ancos y

Seguros; 
-r,. 

el lleglamenb (-ieneral <lel Instituto de Previsión

Social <1e los Linpleados de Ia L]¡ivenid¿rdNac'ionalAutoruma

de H ondurirs (l NPI{El.JNAH).

DECRI!'r'A:

ARTÍCULO l.- Intervenir el Instituto de Previsión

Social de los Empleados de laUnivasidadNacional Autónoma

de Honduras (INPRETNAH), porrazones de interés público,

nombrando para ese efecto, una Comisión lnterventorapor

un período de doce (12) meses, con amplios poderes

conforme a lo establecido en la Ley General de la

Administración Pública, la que se encargará a partir de la

entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo, de la

adrninishación del INPREUNAH, como entidad intervenida-

para ejecutar acciones administrativas encaminadas a logrm

estabilizar al lnstituto de Previsión Social de los Empleados

de ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(INPREUNAH), de su crisis administrativa, financiera y

actuarial.

La Comisión fnterventora tendrá las facultades

establecidas en el Articulo 100 la Ley General de la

Administración Pública refon¡ado por el Decreto

Legislativo No. 266-2013, las establecidas en el presente

Decreto Ejecutivo y las demás que por norma legal

adicionalmente le correspondan.

AR'I'iCLiL0 2.- La Comisión lnlervenlora cstará

integrada por:

a" Ana del Carmen Muñoz Carias, quien la presidirá;



b. Juan Carlos Rmúrez;y,

c. CarlosReyesBarahona.

Para el cumplimiento de sus flrnciones, queda facultada

la Comisión Interventora, para solicitar la colaboración,

participación e integración de otras instituciones públicas o

privadas que considere p€rtinentes, ma¡rteniendo en todo caso

comrmicación y diálogo permanente con todos los sectores

vinculados con el Instituto de Previsión Social de los

Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras(INPREUNAH).

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora tendrá todas

las facultades que correspondan a los administradores y

órganos de decisión superior del Instituto de Previsión Sociai

de los Empleados de la UniversidadNacionalAutónoma de

Honduras (INPREUNAH), específicamente en lo que

respecta a su funcionamiento, desarollo y operación,

ejerciendo todas las potestades de administración, dirección

de todas las actividades y la representación legal del Instituto.

ARTÍCULO 4,- Quedan en suspenso en el ejercicio de

sus funciones la Junta Dircctiva el Gerente General Interino

del Instituto de Previsión Social de los Empleados de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(INPREUNAH), durante la vigencia de1 presente Decreto,

quedando los mismos a disposición de la Comisión

Interventora durante la vigencia del presente Decreto

Ejecutivo.

ARTÍCULO 5.- La Comisión Intewentora debeni rendir,

ante el titular del Poder Ejecutivo, un Informe deAvance de

las acciones tomadas en el Instituto de Preüsión Social de

los Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (INPREUNAH), enunplazomáximo detreinta(30)

dias calendario, incluyendo el efecto de las medidas

transitorias implementadas orientadas a alcanzar el equilib,rio
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actuarial del sistema previsional y las rccomolldacioncs para

su restructuración, modentizaciórr y me.iora.

ARTíCULO 6,- La Comisión Interventorapresentará al

titular del Poder Ejecutivo un Informe que contenga una

propuesta integral de reforma al Sistema de Previsión Social

para los empleados de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (INPREUNAH) en el plazo de treinta (30)

días hábiles siguientes después de presentado el informe

de Avance establecido en el Articulo 5 del presente

Decreto. Una vez recibido y evaluado el Informe se dictanin

las medidas que sean necesarias de conformidad con la Ley.

ARTíCULO 7.- Atttofzarlaasignación de los fondos

necesarios para la ejecución de las funciones de la

Comisión Interventora y su equipo de asistencia técnica, los

que provendrán del presupuesto vigente del Instituto de

Preüsión Social de losEmpleados delaUniversidadNacional

Autónomade Honduras (INPREUNAH), y que laComisión

Intewentora apruebe.

AR'I'iCt]L() 8.- IJ1 presenle Decreto Liectrtivo entrara

en vigencia apartir del día de su publicación erl "La (iaceta',

Di¿rio Of,rcial de lal{epÍrblioa de }lorrduras.

Diario Oficial dc la República. Dado en Casa

Presidencial, Teguoigalpa. nrunicipio del Distrito Ccntral,

a los dieciséis ( t 6) dias del nes tie marzo del ario dos rnil

quinoe (201 5).

CON,I t NÍQI ;ESE Y Pt IB[,ÍQt IESE.

JUAN OIII,ANI)O T,IERNÁND§Z¡TI..,\{,\RADO

PRliSlD[:]N],ti CONSTII"UC IONAL. D[i LA

iT.LiPi]BI,ICA

ITIiAL JA¡R DIAZ LLJ PII.N

St'lcRftlhl{to llJECUl'lVO DTTII,CONSEJO D}:l

MINISTROS


